
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6310 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1°) AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal , a través de la 

Secretaría de Salud, a suscribir  la modificación  propuesta por el Refugio de 

Mascotas- Asociación  Civil, al Convenio de Comodato  de Terreno  de 

Dominio Público Municipal, aprobado por Ordenanza  Municipal  Nº 6064 , en 

relación  al inmueble  designado  catastralmente  como C04- S00- M00 P 591, 

cuya cláusula  tercera quedará  redactada  de la siguiente manera : 

  

“Tercera: El comodatario se compromete  a desocupar  el inmueble  en el plazo 

de trescientos sesenta y cinco ( 365) días corridos contados  desde la recepción  

del requerimiento correspondiente  por parte del comodante . El bien  deberá 

ser entregado o restituido  libre  de todo ocupante  a satisfacción de la 

Municipalidad de San Francisco”.-  

 

Art.2°) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  veintiocho   días  del mes de diciembre del año dos mil doce.- 

 


